
Importe: 186,61 euros.
Motivo: Tasa de acometida de saneamiento a una

vivienda en Boo.
Importe: 186,61 euros.

Apellidos y nombre o razón social: Doña Ana María
González Zapata.

DNI: 20215833Y.
Motivo: Tasa de acometida de agua a una vivienda en

Parbayón.
Importe: 186,61 euros.
Motivo: Tasa de acometida de saneamiento a una

vivienda en Parbayón.
Importe: 186,61 euros.

Apellidos y nombre o razón social: Don Mario Luis
Lobato Gómez.

DNI: 5250524S.
Motivo: Tasa de acometida de agua a una vivienda en

Liencres.
Importe: 186,61 euros.
Motivo: Tasa de acometida de saneamiento a una

vivienda en Liencres.
Importe: 186,61 euros.

Apellidos y nombre o razón social: Don David Franco
Villameriel.

DNI: 20216732P.
Motivo: Tasa de acometida de agua a una vivienda en

Liencres.
Importe: 186,61 euros.

Motivo: Tasa de acometida de saneamiento a una
vivienda en Liencres.

Importe: 186,61 euros.

Apellidos y nombre o razón social: Construcciones,
Obras y Montajes del Principado, S. L.

NIF: B33872573
Motivo: Perjuicios ocasionados a la Administración deri-

vados de la resolución del contrato de obra de acondicio-
namiento de local para oficinas en Vioño.

Importe: 8.829 euros.

B) Procedimiento: Actos administrativos tributarios deri-
vados de las tasas por conexión a la red municipal de
aguas y de saneamiento en viviendas, y por perjuicios
ocasionados a la Administración.

C) Órgano responsable de la tramitación: Intervención
Municipal.

D) Lugar y plazo de comparecencia: En los Servicios de
Intervención Municial, sitos en el Ayuntamiento de
Piélagos de Renedo, debiendo de comparecer el destina-
tario en el plazo de quince días naturales contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Transcurrido el plazo de comparecencia sin que ésta se
hubiere producido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Piélagos, 25 de agosto de 2006.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
06/11413

BOC - Número 171 Martes, 5 de septiembre de 2006 Página 10903

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Citación para notificación de liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

Por no haber sido posible notificar las siguientes liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana, mediante el presente anuncio se cita a los interesados en las mismas, o sus representantes, para ser
notificados en comparecencia ante el Negociado del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, Plaza del Ayuntamiento sin número, donde deberán presentarse en el plazo de 10 días desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, de 9 a 14 horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día siguiente, la notificación a
todos los efectos legales (artículo 112 de la Ley General Tributaria).

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS URBANOS (PLUSVALIA ).

EXPEDIENTE TRASMITENTE DNI SITUACIÓN FINCA IMPORTE
DEUDA

2.049/06 LANZA BOLADO JOSE LUIS 13566024A BO CORBANERA 0039 S UE LO 347,27
4.285/06 RASILLO OTI MARIA LUISA E 13474686K BO TORRE-SAN ROMAN 1038 S UE LO 313,19
4.890/06 BRUÑA ROMERO OSCAR 34981629D PS GENERAL DAVILA 0041 E 03 DR 491,48
4.951/06 PISA BORJA MARIA PRESENTA 13900337B CL MARIA CRISTINA 0024 E 00 01 66,61
4.952/06 PISA BORJA MARIA PRESENTA 13900337B CL MARIA CRISTINA 0024 E 00 01 135,89
5.055/06 GONZALEZ HERMOSA VICENTE 20197679E CL MARQUES ARCO 0001 E 07 DR 1.484,30
5.230/06 JUSRAL, S.L. B39419585 PB RUCANDIAL 0003 E 00 01 1.844,61
5.457/06 ANIEVAS BARCENA FRANCISCO 13713678C PZ ALHUCEMAS 0001 E 02 CN 160,76
5.458/06 ANIEVAS BARCENA FRANCISCO 13713678C PZ ALHUCEMAS 0001 E SM 03 7,12
5.637/06 BLANCO ROMAN RUBEN A01179638 BJ POLIO 5003 E 04 IZ 56,77

Santander, 8 de agosto de 2006.–El alcalde, Gonzalo Piñeiro García-Lago.
06/11075

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-pro-
videncia de apremio.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos
que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a este Servicio
(órgano responsable de la tramitación), para que compa-

rezcan en la Recaudación de Tributos Municipales, calle
Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de nueve a
catorce horas, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, para notificarles por comparecencia actos admi-
nistrativos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-providencia apremio.


